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Resumen 

Desde hace unos años, los delitos de allanamiento de morada y usurpación han 

experimentado un llamativo aumento en España, ocasionando grave perjuicio a 

propietarios y vecinos. Por este motivo he decidido realizar un trabajo de investigación, 

cuyo objetivo es estudiar la situación actual de estos delitos en nuestro país, analizando 

su marco jurídico-normativo en base a los derechos constitucionales a la vivienda digna, 

la propiedad privada y la inviolabilidad del domicilio. Este trabajo se enmarca en un 

estudio cualitativo que incluye una revisión bibliográfica en la que se analizan artículos 

de ámbito académico relativos al asunto, así como noticias con casos relacionados y 

extractos de 3 manuales de okupación. Finalmente, concluyo que los delitos de 

allanamiento de morada y usurpación cada vez preocupan más a la población española, 

siendo necesario que las autoridades continúen adoptando medidas que aceleren la 

recuperación de la vivienda por parte del propietario. 

 

Abstract 

In recent years, the crimes of seizure of property and usurpation have experienced a 

striking increase in Spain, causing serious damage to owners and residents. For this reason 

I have decided to carry out an investigative work, the objective of which is to study the 

current situation of these crimes in our country, analyzing its normative-legal framework 

based on the constitutional rights to decent housing, private property and the inviolability 

of the home. This work is part of a qualitative one that includes a bibliographic review in 

which academic articles related to the subject are analyzed, as well as news with related 

cases and excerpts of 3 manuals of seizure of property. Finally, I conclude that the crimes 

of seizure of property and usurpation are increasingly worrying the Spanish population, 

making it necessary for the authorities to continue adopting measures that speed up the 

recovery of the home by the owner. 

 

Palabras clave: allanamiento de morada, usurpación, vivienda digna, inviolabilidad del 

domicilio, propiedad privada, propietario legítimo. 

Keywords: seizure of property, usurpation, decent housing, inviolability of the home, 

private property, rightful owner. 
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1. Introducción 

1.1. Tema del trabajo 

Desde los orígenes del llamado “movimiento okupa” a mediados de los años setenta en 

Madrid, en los últimos 5 años, los delitos de allanamiento de morada y usurpación 

(popularmente conocidos como “okupación”) han ido experimentando un considerable 

incremento en España. Es por ello por lo que he creído conveniente realizar el presente 

trabajo de investigación, a través del cual pretendo profundizar en el marco constitucional 

y jurídico, especialmente en relación con los derechos a la propiedad privada, vivienda 

digna e inviolabilidad del domicilio. 

 

La CE de 1978 reconoce los derechos de los propietarios y titulares de las viviendas, pero 

no siempre va a coincidir la persona del propietario con la del morador, lo que implicará 

que en ocasiones nos hallemos ante un conflicto entre el derecho a la vivienda del morador 

y el derecho a la propiedad privada del propietario titular de la misma. Conflicto que se 

materializará en aquellos casos en que las personas que accedan y se instalen en los 

inmuebles no sean sus legítimos titulares ni cuenten con el consentimiento de los mismos 

(como sucedería en el caso de un usufructo o arrendamiento). 

 

Quienes cometen allanamiento de morada o usurpación, se ven arropados por los derechos 

constitucionales a la vivienda y sobre todo al de la inviolabilidad del domicilio, pues 

acceder a uno sin consentimiento de su propietario es ilegal, pero no permanecer allí una 

vez han conseguido instalarse sin ser expulsados en un determinado plazo de tiempo. Así 

pues, el propietario legítimo de la vivienda tendrá que acudir a un proceso judicial, en 

ocasiones largo y costoso, con el fin de recuperar su posesión mediante el desahucio y 

posterior lanzamiento de los mismos. 

 

Generalmente se accede a inmuebles vacíos o abandonados, pero también se dan casos 

de allanamientos de primeras viviendas (morada habitual), con un perjuicio evidente y 

gravísimo para el legítimo propietario.  
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Además de los perjuicios e inconvenientes económicos, en algunos casos el propietario 

puede llegar a sufrir amenazas y agresiones por parte del infractor. A lo que hay que añadir 

el miedo de los vecinos, que en no pocas ocasiones asisten impotentes a un ambiente de 

delincuencia propiciado en ciertos tipos de allanamientos o usurpaciones: amenazas, 

agresiones, vandalismo, robos, mafias, narcotráfico, prostitución y otros. 

 

1.2. Justificación 

A consecuencia del incremento de estos delitos, el presente trabajo de investigación se 

encargará de justificar la necesidad de ofrecer una respuesta a dicho fenómeno, siempre 

dentro del marco jurídico y relacionando los derechos a la vivienda digna, propiedad 

privada e inviolabilidad del domicilio. 

 

Según datos del Ministerio del Interior, los delitos de allanamiento de morada y 

usurpación han aumentado en España casi un 50% desde el año 2016. Solo entre los años 

2018 y 2019 ascendió un 20%, y en 2018 la Policía notificó un total de 12.214 denuncias 

(media diaria de 41 denuncias). En 2019, 14.621 inmuebles. En el primer semestre de 

2020 fue de 7.450: 357 más que en el mismo período del pasado año. Especialmente 

alarmante es la situación en las CCAA de Cataluña y Madrid. Cataluña es la región más 

afectada del país: en 2019 estas denuncias allí aumentaron un 69.3% con respecto a 2015 

(Agencia de Datos de Europa Press, 2021). 

 

Esta magnitud abre la puerta a diferentes situaciones: desde aquellas personas que 

acceden a las viviendas movidas por una básica necesidad de subsistencia, a quienes lo 

hacen por mero negocio. En otras, se trata de mafias perfectamente organizadas. Por ello 

no es de extrañar que algunos propietarios, motivados por la sensación de indefensión, 

terminen prefiriendo abonar sustanciosas sumas a los infractores para que abandonen el 

inmueble, antes que iniciar un largo y costoso proceso judicial de resolución incierta, y 

fomentando, sin ser conscientes de ello, este tipo de prácticas. 
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2. Objetivos e hipótesis 

2.1. Objetivo general 

El objetivo general del presente trabajo de investigación es analizar la situación actual de 

los delitos de allanamiento de morada y usurpación en España, englobándolos en el marco 

normativo y jurídico-constitucional en relación a los derechos a la propiedad privada, 

vivienda digna e inviolabilidad del domicilio. 

 

2.2. Objetivos específicos 

- Estudiar los artículos de la CE, CP y otras legislaciones sobre los delitos de 

allanamiento de morada y usurpación. 

- Analizar el delito mismo, así como las reformas legislativas acontecidas en los 

últimos años. 

- Reflexionar sobre el impacto y consecuencias de dichos delitos, ello acompañado de 

noticias y casos reales publicados en medios de comunicación locales y generalistas.  

- Exponer diversos trabajos y artículos académicos de juristas españoles sobre la 

materia objeto de estudio, relacionando sus ideas principales con los resultados de la 

investigación. 

- Conclusiones y propuesta de posibles soluciones al problema. 

 

2.3. Hipótesis 

Con vistas a la consecución de los anteriores objetivos y al correcto desempeño de la 

investigación, he desarrollado una serie de hipótesis a comprobar. Por consiguiente, se 

procede al análisis de los delitos de allanamiento de morada y usurpación. Además, se 

analizarán las reformas legislativas que se han ido sucediendo desde 2015. 

 

Se trata de delitos que derivan en una serie de consecuencias muy gravosas para 

propietarios y vecinos. Es por ello por lo que la Ley debe ofrecer una respuesta adecuada 

a la problemática del allanamiento de morada y la usurpación, tanto desde la perspectiva 

de evitar esos perjuicios a los legítimos propietarios, como a la hora de facilitar el acceso 

a una vivienda a personas o colectivos que debido a su falta de medios económicos se ven 

obligados a recurrir a estos actos para poder disponer de domicilio y evitar vivir en la 

calle. De igual manera, no pueden tampoco obviarse acciones delictivas que a veces 
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acompañan a este fenómeno, como son las mafias, el vandalismo, los robos o las 

agresiones. Es un conflicto con múltiples factores, ante los cuales, las autoridades 

españolas deben ofrecer las mejores vías posibles para su solución. 

 

3. Metodología 

Este trabajo se enmarca dentro de un estudio cualitativo dividido en apartados: la 

tipificación jurídica de los delitos de allanamiento de morada y usurpación, al tiempo que 

se definen y diferencian. Posteriormente se presenta a modo de revisión bibliográfica el 

conjunto de reformas legislativas que se han ido sucediendo durante estos años con vistas 

a mejorar la respuesta al problema. A continuación, se reflexiona sobre diversas 

consecuencias delictivas, para finalizar con la observación de estudios relevantes de otros 

autores y las pertinentes conclusiones, y por último, un anexo con titulares de noticias, 

casos reales y extractos sobre el asunto. 

 

4. Estado de la cuestión 

4.1. Constitución Española de 1978: vivienda digna, propiedad privada e 

inviolabilidad del domicilio 

- Según el art. 47 CE, los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 

adecuada. Para ello, los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y 

establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo dicho derecho. 

- El art. 33 CE reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia, y nadie será 

privado de sus bienes y derechos excepto por causa justificada de utilidad pública o 

interés social. 

- Por su parte, el art. 18.2 CE determina que el domicilio es inviolable. Ninguna entrada 

o registro podrá hacerse en él sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo 

en caso de flagrante delito. 

- La protección de estos derechos ocasiona un triple conflicto, dado que el infractor se 

aferra a su derecho a disponer de una vivienda digna, y al de la inviolabilidad de su 

domicilio una vez ha accedido al inmueble. Dicho acceso y permanencia lesiona el 

derecho a la propiedad privada por parte del legítimo propietario. 
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4.2. Código Penal y allanamiento de morada 

Los delitos de allanamiento de morada y usurpación vienen tipificados en los arts. 202 y 

245 CP.  

 

Acceder al interior de un domicilio sin el consentimiento de la persona que lo habita 

constituye un allanamiento de morada (art. 202 CP), así como permanecer en la vivienda 

contra la voluntad de su morador. Conlleva pena de prisión de 6 meses a 2 años, y de 1 a 

4 años y multa de 6 a 12 meses si el hecho se ejecutase con violencia o intimidación. 

 

En el delito de allanamiento de morada, el bien protegido es la morada de la víctima, 

entendiendo como “morada” la vivienda donde una persona lleva a cabo su vida privada 

y cotidiana, ya se trate de primera vivienda -morada habitual, permanente- o eventual -

segunda vivienda, residencia de temporada-. Se fundamenta en el respeto y consideración 

que debe merecer toda morada, así como la protección de la intimidad del morador ante 

intromisiones ajenas a su voluntad (Sevilla Cáceres, 2020). 

 

Se considera que una vivienda constituye morada, domicilio, por el mero hecho de 

desarrollar la vida cotidiana en ella, siendo innecesario que la persona acredite la 

propiedad o arrendamiento. Los infractores aprovechan este factor, como veremos más 

adelante (Instrucción 1/2020, de 15 de septiembre, de la Fiscalía General del Estado, 

sobre criterios de actuación para la solicitud de medidas cautelares en los delitos de 

allanamiento de morada y usurpación de bienes inmuebles). 

 

4.3. La usurpación en el Código Penal 

Respecto al delito de usurpación (art. 245 CP), aquí nos referimos a las viviendas que no 

constituyen morada del titular, como por ejemplo, las viviendas vacías, abandonadas o en 

construcción, así como las pertenecientes a bancos o a los llamados “fondos buitre”. 

También se incluirían en este supuesto bienes inmuebles como plazas de garaje o amarre, 

trasteros, terrenos, caminos, jardines o casas de aperos. Este delito se sanciona con la pena 

de multa de 3 a 6 meses (delito leve de usurpación). Prisión de 1 a 2 años si se hubiera 

dado violencia o intimidación. 
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4.4. Jurisdicciones penal y civil 

A la hora de desalojar una vivienda allanada o usurpada, el propietario puede optar por 

las jurisdicciones penal o civil. La primera, pese a que conlleva penas más duras para los 

infractores, puede ser desestimada por los jueces si el inmueble se hallaba vacío, ya que 

no se estaría produciendo la usurpación de la residencia cotidiana de nadie. La segunda 

suele ser más efectiva, pero tarda unos 8 meses y apenas acarrea consecuencias para los 

infractores, aparte del desalojo en sí y la solicitud de una indemnización para la reparación 

de los daños o desperfectos ocasionados en la vivienda, así como los gastos de suministros 

satisfechos por el titular, que casi nunca suelen verse satisfechos ya que el perfil del 

infractor suele ser el de una persona sin capacidad económica ni bienes.  

 

Ante un delito de allanamiento de morada y siendo éste considerado delito permanente 

(Viader Castro, 2020), si el infractor accede ilegalmente y comienza a residir en dicha 

morada sin consentimiento de su propietario y éste le denuncia, se entiende como delito 

flagrante y el infractor debería ser detenido por las FFCCS, conforme a los arts. 492.1º y 

490.1 de la LECrim. En teoría no habría que esperar resolución judicial para que las 

FFCCS detengan al infractor, pasando éste a disposición judicial, y devolviéndose la 

vivienda a su legítimo morador. 

 

4.5. Problemática sobre el allanamiento de morada y usurpación 

Como señala Magro Servet (2020): “el ciudadano que se ve privado de su vivienda no 

merece retraso alguno a la hora de poder recuperarla, y sí una respuesta urgente por parte 

de las autoridades”. La recuperación de una vivienda por la vía civil, pese a ser más 

efectiva no resultaba sencilla y en ocasiones se venía demorando en exceso (los 

mencionados 8 meses podían alargarse hasta 2 años). Con el consiguiente perjuicio al 

propietario que no podía recuperar su posesión de forma inmediata, y los gastos 

subsidiarios que ello conlleva. 

 

Según la jurisprudencia (no se regulaba en la legislación), 48 horas era el plazo en el que, 

ante la denuncia del legítimo propietario, la Policía podía desalojar una vivienda sin 

autorización judicial, por considerarse delito flagrante. A partir de esas 48 horas se 

consideraba que el infractor que había allanado o usurpado residía en el inmueble, 
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obteniendo la calificación de morador. Dicho de otro modo: sus derechos prevalecían 

sobre los del propietario. 

 

El problema radica cuando no existen testigos del delito flagrante: por ejemplo, sin la 

llamada de un vecino, las FFCCS no pueden determinar cuándo se produjo el 

allanamiento o usurpación. Cuando los infractores consiguen acceder a un inmueble sin 

que nadie les haya visto, primero cambian la cerradura, y después, ellos mismos contactan 

con la Policía para informarles que llevan allí más de 48 horas (ésta y otras tácticas para 

acceder ilegalmente a viviendas se explican en manuales de okupación que circulan por 

Internet, como colocar fotos familiares y llenar de ropa los armarios para reforzar esa 

apariencia de que llevan tiempo viviendo en la casa). Aunque fuera mentira, si no había 

testigos o pruebas, la declaración se consideraba válida, y por tanto, los infractores no 

podían ser legalmente desalojados sin un proceso judicial.  

 

En relación al plazo de las 48 horas, ello ha cambiado gracias a un nuevo protocolo de 

actuación policial que se analizará más adelante. 

 

Además del perjuicio ocasionado al propietario legítimo de la vivienda allanada o 

usurpada, este delito puede conllevar importantes problemas de criminalidad e 

inseguridad que se trasladan tanto al edificio donde se encuentre sito el domicilio, como 

al propio vecindario y alrededores.  

Por ejemplo, los terroristas de Barcelona y Cambrils (2017) consiguieron mediante la 

usurpación el piso franco donde prepararon el atentado. Como la vivienda era propiedad 

de una entidad bancaria nadie denunció el hecho delictivo, pese a que los Mossos ya 

habían denunciado un sinfín de problemas de seguridad en los inmuebles usurpados y 

allanados.  

 

No en vano, estás prácticas cuentan con el beneplácito de determinados poderes públicos, 

como es el caso de la actual alcaldesa de Barcelona, Dña. Ada Colau Ballano, 

perteneciente a la formación En Comú Podem y cuyo pasado como activista y participante 

del “movimiento okupa” es de dominio público. Y es que no es ningún secreto la tibieza 
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e incluso apoyo por parte de determinadas facciones políticas a este fenómeno, como 

ejemplifica un informe por valor de 17.000 euros que en julio de 2020 presentó Unidas 

Podemos, aconsejando “apoyar y no penalizar ni perseguir las alternativas que encuentra 

la población como la recuperación y okupación de vivienda”. 

 

4.6. Reformas en 2015-2018 y recurso de inconstitucionalidad 

Posteriormente a la LO 4/2015 de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, 

y cuyo art. 37.7 sanciona como infracción administrativa “la ocupación de cualquier 

inmueble, vivienda o edificio ajenos, o la permanencia en ellos, en ambos casos contra la 

voluntad de su propietario, arrendatario o titular de otro derecho sobre el mismo, cuando 

no sean constitutivos de sanción penal”, con el fin de disminuir los plazos y agilizar la 

recuperación de la vivienda evitando tener que recurrir a la jurisdicción penal, el 2 de 

julio de 2018 entró en vigor la Ley 5/2018 de 11 de junio, que modificaba la LEC respecto 

al allanamiento y usurpación de viviendas.  

 

A partir de entonces, actualmente podrán solicitar la recuperación de la posesión de la 

vivienda de la que se han visto privados sin su consentimiento: personas físicas, entidades 

sin ánimo de lucro y entidades públicas propietarias o poseedoras legítimas de los 

inmuebles. 

 

Una vez el demandante ha solicitado la entrega inmediata de la posesión, el Juzgado 

dictará decreto requiriendo a los infractores para que en el plazo de 5 días aporten el 

documento que justifique su posesión. Si no lo hacen, se dictará auto ordenando la entrega 

inmediata y en este caso no cabrá ningún recurso. La sentencia que estime la pretensión 

del demandante podrá ejecutarse sin que transcurra el plazo previsto de 20 días para la 

ejecución de resoluciones de condena. 

 

Si bien la mayoría de juristas acogieron positivamente esta ley, el Grupo Parlamentario 

Confederal Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea interpuso recurso de 

inconstitucionalidad. Los recurrentes alegaban que las modificaciones aprobadas en el 

nuevo texto vulneraban el derecho a la inviolabilidad del domicilio (art. 18.2 CE), el 

derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), y el derecho a disfrutar de una vivienda 
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digna y adecuada (art. 47 CE). Dicho recurso fue finalmente desestimado por el TC. 

 

4.7. Instrucción 1/2020, de 15 de septiembre, de la Fiscalía General del Estado 

A raíz de las presiones sociales y vecinales, a mediados de septiembre de 2020 la Fiscalía 

General del Estado dictó una Instrucción única dirigida a todos los fiscales, encaminada 

a frenar con la mayor inmediatez los allanamientos y usurpaciones de inmuebles, a través 

de una medida cautelar de desalojo. Así pues, el Ministerio del Interior dotó a las FFCCS 

de un nuevo protocolo de actuación dirigido a mejorar su respuesta ante los allanamientos 

y usurpaciones, realizando el desalojo inmediato sin que haga falta solicitar medidas 

judiciales tratándose de un delito flagrante: cuando se verifique la existencia de 

allanamiento de una primera o segunda vivienda se procederá inmediatamente al desalojo 

y a la identificación de los infractores, así como a su detención, si procediera. 

 

Si la vivienda allanada no constituye morada hablaríamos de usurpación: en este caso y 

para que la intervención de las FFCCS sea inmediata, la usurpación debe detectarse en el 

momento en que se comete. De lo contrario, no se podrá desalojar la vivienda sin 

autorización judicial, previa adopción de la medida cautelar de desalojo que 

mencionamos anteriormente. 

 

En todos los casos, si los infractores se hallan en situaciones de vulnerabilidad se alertará 

a las instituciones sociales y asistenciales pertinentes, especialmente si pertenecen a 

colectivos de especial vulnerabilidad como menores de edad, discapacitados o personas 

en situación de indigencia o necesidad extrema, para que puedan proveerles de las 

soluciones residenciales que procedan.  

 

4.8. Instrucción 6/2020, de 19 de septiembre, de la Secretaría de Estado de Seguridad 

Este nuevo protocolo de actuación para las FFCCS se puso en marcha 2 días después de 

que la Fiscalía General del Estado emitiera la anterior Instrucción, instando a los fiscales 

a solicitar a los jueces la medida cautelar del desalojo.  
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La novedad primordial es que se eliminó el plazo de 48 horas para proceder a expulsar a 

los infractores. Si el delito es flagrante o reciente se les podrá desalojar, aunque Interior 

no establece ningún plazo legal para que las FFCCS devuelvan la vivienda al legítimo 

propietario. A partir de ahora, la Policía o Guardia Civil deberá formular un atestado que 

recoja la totalidad de elementos que deberán aportarse a las autoridades judiciales para 

acreditar la comisión de un delito y la participación de sus presuntos autores. Ejemplos 

de esa información: el título de propiedad por parte del denunciante, la declaración de 

vecinos respecto al inmueble allanado, el resultado de la inspección ocular en los 

alrededores del entorno, u otros elementos de prueba del delito.  

 

El protocolo determina que si la vivienda no constituye morada se trata de una usurpación 

y que si el delito no es flagrante hay que solicitar el desalojo al juez. Recordemos que el 

TS considera que para que se produzca un delito flagrante se deben dar al menos 3 

supuestos: inmediatez en la acción, inmediatez personal -que haya pruebas de la presencia 

del infractor-, y necesidad urgente de intervención policial. 

 

En resumen, se trata de que una vez las FFCCS les comuniquen las denuncias, el fiscal y 

el juez cuenten con suficientes elementos para ordenar el desalojo rápido del inmueble, y 

de ese modo, no alargar el procedimiento judicial. 

 

Además de la mejora de los atestados, Interior habilitó en la aplicación para teléfonos 

móviles Alertcops, una nueva herramienta específica para que cualquier ciudadano, sea 

propietario de una vivienda afectada o un vecino, pueda alertar telefónicamente a las 

FFCCS de que dicho inmueble ha sido allanado o usurpado, e incluso, pueda proporcionar 

a los agentes fotos del lugar. También se incluyen protocolos de tratamiento, información 

y asesoramiento a las víctimas. No se ignora tampoco reforzar la investigación de las 

mafias y otros delitos a veces aparejados, como las amenazas al resto de vecinos o la 

defraudación del fluido eléctrico. 

 

De no haber presentado a la Policía una denuncia en el plazo indicado, el propietario 

tendrá que recurrir a la jurisdicción civil o penal para recuperar su vivienda.  
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Nuevamente, una vez que los allanadores o usurpadores constituyan la vivienda como su 

morada, no se podrá acceder a ella sin una orden judicial (art. 18.2 CE sobre la 

inviolabilidad del domicilio). Y es que, si el infractor consigue alegar que reside 

legítimamente, las FFCCS no podrán actuar más allá de practicar diligencias de 

investigación e informar al Juzgado. Este iniciará un procedimiento judicial que decidirá 

si el supuesto infractor es titular de un justo título o no, y durante el tiempo que se alargue 

este proceso, el propietario continuará sin recuperar su vivienda. Recordemos las 

múltiples tretas que utilizan los infractores, como contratos de alquiler falsos, un mero 

recibo de luz, o aparentar que llevan tiempo residiendo en el inmueble (lo que 

mencionamos sobre la ropa y fotografías). 

 

4.9. Real Decreto-Ley 1/2021, de 19 de enero. Otros decretos 

Durante la crisis sanitaria en España por la pandemia del virus COVID-19, se redactó y 

entró en vigor un RDL sobre protección de los consumidores y usuarios frente a 

situaciones de vulnerabilidad social y económica, que prohibía, hasta la finalización del 

estado de alarma el 9 de mayo de 2021, la expulsión de personas en situación de 

vulnerabilidad y sin alternativas habitacionales que hubieran allanado o usurpado 

viviendas, siempre y cuando no hubiera mediado violencia o intimidación. El Grupo 

Parlamentario Popular interpuso un recurso de inconstitucionalidad contra este RDL: 

consideraban que se vulneraba el derecho a la propiedad (art. 33 CE) y el derecho a la 

tutela judicial efectiva sin dilaciones indebidas (art. 24.1 CE). Dicho recurso fue admitido 

a trámite por el Pleno del TC. 

 

Tras la finalización del estado de alarma, esta normativa fue prorrogada hasta el 9 de 

agosto del presente año, mediante el nuevo RDL 8/2021, de 4 de mayo, por el que se 

adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la 

finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el RD 926/2020, de 25 de 

octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 

infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
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Tras la vigente prórroga mencionada, el 22 de junio de 2021 el Ejecutivo anunció un 

nuevo decreto que suspenderá los desahucios en España hasta que entre en vigor la futura 

Ley por el derecho a la vivienda. 

 

Asimismo, en enero de 2021 el TC anuló el Decreto-Ley 17/2019, de 23 de diciembre, de 

medidas urgentes para mejorar el acceso a la vivienda, impulsado por el gobierno catalán. 

Entre otras medidas, se obligaba a los propietarios a ofrecer alquiler social a las personas 

vulnerables que allanaran o usurparan sus inmuebles. 

 

4.10. Otras consecuencias del allanamiento de morada y usurpación. Especial 

mención a la delincuencia 

Sin duda, la consecuencia directa más dañosa es cuando una vivienda allanada constituía 

la morada única del propietario afectado, y éste no dispone de otra alternativa como 

segunda residencia o domicilios de familiares o amigos para vivir temporalmente 

mientras se lleva a cabo el procedimiento judicial (procedimiento que, como hemos 

indicado, puede llegar a demorarse largo tiempo), en caso de no haber podido la Policía 

desalojar a los infractores, y a la espera de que el hecho se solucione por las jurisdicciones 

civil o penal. Se han dado casos de propietarios teniendo que dormir en pensiones o en 

sus coches o furgonetas durante días, semanas, meses e incluso años.  

 

En Tarragona, Francisco y su hijo discapacitado tuvieron que vivir 2 años en un coche, 

hasta que finalmente los infractores se marcharon por la presión vecinal y ambos pudieron 

recuperar su vivienda. 

 

Al pago del costoso procedimiento judicial (2.100 euros de media en gastos de abogado, 

procurador, notario, cerrajero) hay que sumar el arreglo de los desperfectos en la vivienda: 

son los propietarios quienes hacen frente a estas reparaciones, dado que normalmente los 

infractores se declaran insolventes. Añadir un posible lucro cesante por no haber podido 

arrendar el piso, o haber tenido que pagar el alquiler de otro durante el tiempo que los 

infractores permanecieron en la vivienda. También hay que tener en cuenta a aquellos 

particulares que invierten en una propiedad comprometiéndose con una hipoteca y que 

esperan poder sufragarla por medio de las rentas obtenidas con dicho inmueble, y que 
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debido a estos casos no sólo no perciben, sino que les generan un gasto mensual sobre el 

mismo.  

 

Sin olvidar que en la mayoría de los casos, el titular tendrá que seguir haciéndose cargo 

de los gastos de suministros consumidos por los moradores (luz, agua) ya que, en caso de 

no abonar dichos gastos, podría incurrir en un delito leve de coacciones del art. 172.3 del 

CP, tal y como establece la jurisprudencia en la Sección 2 de la Audiencia Provincial de 

Jaén en su Auto de 25/01/2017.  

 

Los desperfectos pueden no limitarse a la vivienda concreta, sino extenderse a bienes 

comunitarios y públicos. Por otro lado, antes de abandonar la casa (de forma voluntaria o 

forzosa), muchos infractores proceden al robo de enseres para su posterior venta, o al 

mero destrozo o arrojándolos a la basura, afectando al propietario tanto en términos 

económicos como morales y sentimentales: se dio un caso en el madrileño Colmenar de 

Oreja, de un propietario al que los infractores desvalijaron la vivienda cuando se 

marcharon, incluyendo la urna con las cenizas de su hijo. 

 

Los inmuebles allanados o usurpados quedan fuera del mercado de alquiler. También hay 

muchas viviendas cuyos dueños prefieren mantener vacías en lugar de alquiladas, dada la 

conocida dificultad a la hora de desalojar a inquilinos morosos. Asimismo, afecta al 

mercado extranjero y a que personas de otros países hoy se lo piensen dos veces antes de 

alquilar o comprar viviendas en territorio español: por ejemplo, medios de comunicación 

noruegos han alertado a sus ciudadanos de este problema en España, pues se han 

producido casos de allanamiento y usurpación a residencias veraniegas, incluyendo casas 

recién compradas. Fue el caso de la familia Hokholt, quienes finalmente recuperaron su 

vivienda malagueña tras 13 meses, encontrándola totalmente destrozada. 

 

Además de las prácticas mafiosas con las que algunos infractores llegan a exigir el pago 

de cantidades pecuniarias a los propietarios a cambio de poder recuperar la posesión de 

sus viviendas. A veces las mafias introducen a las personas en una serie de inmuebles para 

rebajar su valor (reducción estimada en un 40-60%) y que posteriormente sean adquiridos 

a menor precio, así como el método de introducir a personas como medida de extorsión 
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para que el propietario les abone un rescate para marcharse, y así una y otra vez. En 

ocasiones, se procede al robo de las llaves de apartamentos vacíos y son vendidas en 

Internet por sustanciosas sumas a terceros de buena fe. 

 

Otra posibilidad es el de utilizar la vivienda allanada o usurpada como núcleo para un 

negocio ilegal, como instalar plantaciones de marihuana, o casos en los que el propietario 

descubrió que su domicilio vacacional había sido convertido en un prostíbulo o narcopiso. 

 

Hay personas que efectivamente allanan o usurpan por necesidad extrema y riesgo de 

pobreza y exclusión social, pero para otras, es una lucrativa forma de hacer negocio. 

 

En otros supuestos, la usurpación afecta a la vivienda social, obstaculizando su entrega a 

las familias en situación de vulnerabilidad que por normativa les correspondía, con el 

consiguiente agravio comparativo. Según el estudio del Institut Cerdà “La ocupación 

ilegal: realidad social, urbana y económica... un problema que necesita solución” (2018), 

ese año se encontraban usurpadas 1.998 viviendas sociales de la CCAA de Madrid, y solo 

en Cataluña, por esa fecha 230.000 familias necesitaban vivienda social. 

 

No en vano, cada vez son más los propietarios que recurren a empresas de “desokupación” 

para intentar desalojar su vivienda en el menor tiempo posible y así minimizar el perjuicio 

ya ocasionado. Y es que, en la actualidad en España, este fenómeno se ha convertido en 

el principal miedo del poseedor de una segunda residencia, por encima del robo. Y uno 

de los principales problemas de gestión de vivienda, tanto para propietarios como para 

las Administraciones Públicas. 

 

Los infractores se sienten impunes, precisamente porque experimentan esa impunidad, 

llegando a burlarse de los vecinos: “¡mira estos payos que trabajan por mil euros y yo 

vivo de gratis!” (infractora de etnia gitana en Sant Andreu de la Barca que seguidamente 

amenazó con agredir a los vecinos y reporteros). Convirtiéndose en auténticos 

profesionales en la ejecución de este tipo de delitos y yendo de una vivienda a otra, dada 

la escasa punibilidad y consecuencias a las que luego se enfrenta el infractor. 
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Y es que las amenazas y agresiones no son poco habituales: además del obvio perjuicio 

al propietario legítimo de la vivienda afectada, no es infrecuente que estos delitos 

arrastren un clima de delincuencia e inseguridad en el que no solo se ve afectado el 

propietario, sino también el resto del vecindario. 

 

Mafias, tráfico de drogas, vandalismo, daños en el mobiliario urbano y destrozos varios, 

hurtos y robos, prostitución, amenazas, acoso, coacciones, insultos, deterioro de la 

convivencia en las comunidades de vecinos, problemas de ruidos y olores, el grave riesgo 

de incendio derivado de las habituales conexiones ilegales (conocidas como “enganches”) 

al fluido eléctrico, el impacto en negocios y comercios de los alrededores. Llegan a darse 

agresiones físicas entre infractores y propietarios o vecinos, e incluso algún caso de 

homicidio.  

 

Si bien la situación es especialmente preocupante en zonas como Cataluña o Madrid, no 

podemos ignorar que en la ciudad de Alicante se han incrementado estos casos de manera 

considerable en los últimos años.  

 

A continuación, fragmento de una entrevista a Enrique, a cuya vivienda en el centro de la 

ciudad accedieron los infractores: 

“Alicante se ha convertido en Argelia. Hay edificios enteros con okupas árabes que viven 

muy bien gracias a las ayudas de los servicios sociales. Esto es una injusticia tremenda. 

Se sufre muchísimo cuando ves que no tienes garantías en tu país para defender tu 

propiedad privada. Estos individuos van rompiendo todos los buzones de los bloques y, 

al cabo de un tiempo, regresan para saber los buzones que han sido arreglados. Los que 

todavía continúan rotos les indica que en esa vivienda no habita nadie o que el propietario 

vive en otra ciudad. Entonces llaman a otros okupas y enseguida entran en los pisos. Se 

dedican a eso”.  

 

“Hay grupos de individuos en Alicante en los portales y los rellanos de los pisos. Vigilan 

delante de los mismos propietarios para ver si salen con las maletas. Están todo el día 

ojeando y lo hacen en tu cara. Incluso les informan a los vecinos que están a las puertas 

de su casa porque van a okupar su vivienda”, narra nervioso la víctima de los usurpadores.  
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“Los okupas van con bolsas donde llevan fotos enmarcadas para ponerlas de inmediato 

en el piso. Además, la ropa la preparan en perchas para colocarlas en los armarios 

rápidamente. Incluso llevan los pijamas puestos debajo de los abrigos. También suelen 

llevar ollas con comida caliente. Es todo un teatro. Montan toda la escena en el momento 

que entran para demostrar a los agentes que llevan varios días viviendo. Son 

profesionales, siempre van con niños y cambian la cerradura en menos de un minuto”, 

confiesa con tristeza el propietario afectado. 

 

Enrique y su pareja recuperaron su vivienda totalmente destrozada tras 16 meses, un largo 

periplo judicial y 3 notificaciones de desalojo, así como un cuantioso desembolso 

económico estando Enrique en paro. Según propias palabras “para recuperar algo que ya 

era nuestro”. 

 

Las autoridades aconsejan una actitud preventiva por parte de los propios ciudadanos. 

Con vistas a evitar el allanamiento de la morada, es recomendable instalar un sistema de 

seguridad con alarma y cámaras de videovigilancia, así como disponer de puerta blindada 

o cerradura especial. Asimismo, hay que tratar de mantener una relación cercana con los 

vecinos a fin de que puedan avisar del allanamiento y así la Policía proceder al desalojo 

inmediato. 

 

Respecto a evitar la usurpación en una vivienda vacía o segunda residencia, además de 

instalar alarma y puertas especiales, se recomienda ofrecerla en alquiler para que no quede 

deshabitada. Otra opción es simular que vive alguien: encargar a algún vecino de 

confianza que cuide el jardín y recoja las cartas del buzón, así como instalar un 

temporizador para encender las luces y subir y bajar las persianas. También se aconseja 

evitar la colocación de grandes carteles para vender o alquilar el piso, puesto que sirven 

de reclamo para potenciales infractores y mafias. Todos ellos previamente se encargan de 

recorrer barrios y urbanizaciones vigilando a conciencia edificios y casas para así detectar 

cuales están deshabitados, ya sea de forma permanente o temporal. 
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5. Análisis de resultados 

5.1. Diseño y procedimiento 

Tras todo lo expuesto, para su posterior análisis y a modo de revisión bibliográfica 

procedemos a la obtención de artículos científicos de ámbito académico a través de 

fuentes como Dialnet, que se ajustan al objeto de la investigación.  

 

Palabras clave para la búsqueda: allanamiento de morada, usurpación de viviendas, 

propiedad privada, vivienda digna, inviolabilidad del domicilio, ocupación ilegal de 

viviendas, “okupas”. 

 

Seguidamente, se ha desarrollado un estudio de campo con respecto al problema objeto 

de estudio, que consta de:  

- Noticias de ámbito local, provincial y estatal, extraídas de Policía Nacional, Antena 

3, La Sexta, Telemadrid, Cadena Ser, El País, El Mundo, ABC, diario Información, 

La Voz de Galicia, El Español, Diari de Tarragona, 20 Minutos, Tododisca, Idealista, 

La Información. 

- Extractos de 3 manuales de okupación que distribuyen y utilizan muchos infractores 

a la hora de acceder y permanecer en las viviendas. Entre otros, recopilan 

instrucciones que explican con sumo detalle cómo inutilizar cerraduras o cómo 

realizar los “enganches” al fluido eléctrico y suministro de agua. 
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5.2. Recogida de información 

Se han seleccionado y recopilado los datos a partir de los siguientes criterios: 

 

Figura 1: Criterios de inclusión y exclusión 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

Artículos escritos en español Artículos sobre el tema de estudio escritos por 

autores extranjeros con respecto al problema en su 

país, tratando la legislación de allí, no siendo 

textos compatibles con el contexto español. 

Realizados por reconocidos juristas Artículos cuyo contenido no se ajusta al tema de 

estudio 

Publicados en los últimos 5 años Artículos anteriores a 2017 

Fuente: Elaboración propia a través del análisis de la base de datos Dialnet el 25/05/2021 

 

Una vez realizados los pertinentes descartes, finalmente se obtienen 4 artículos científicos 

de ámbito académico, así como uno directamente de la bibliografía. 

 

Figura 2: Procedimiento de búsqueda y obtención 

Palabras 

clave 

• Propiedad privada 

• Allanamiento de morada 

• Usurpación de viviendas 

• “Okupas”. 

Base de Datos • Dialnet 

Criterios  

de exclusión 

• Artículos de autores extranjeros no compatibles con el contexto 

legislativo y social español. 

• Artículos cuyo contenido no se ajusta al tema de estudio 

• Artículos anteriores a 2017 

RESULTADO       5 artículos (4 en la base de datos + uno de la bibliografía) 

Fuente: Elaboración propia a través del análisis de la base de datos Dialnet el 25/05/2021 
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Con vistas a disponer de una perspectiva real y práctica, tras su lectura se ha procedido a 

la agrupación de una serie de titulares de noticias de diversos medios de comunicación. 

También se añaden extractos de 3 manuales de okupación. 

 

5.3. Resultados de la investigación 

Tras la recogida y recopilación de los datos, iniciamos el estudio de los mismos para así 

concretar la consecución de los objetivos de este trabajo de investigación. En primer lugar 

se procederá a analizar los 5 artículos obtenidos tras la revisión bibliográfica, para 

continuar posteriormente con el estudio de campo. 

 

5.4. Revisión bibliográfica 

Exposición de los 5 artículos científicos de ámbito académico, ordenados mediante 

figura. 

 

Figura 3: Revisión bibliográfica de los 5 artículos científicos  

Fuente: Elaboración propia tras analizar los datos obtenidos en la investigación el 27/05/2021 

AUTOR AÑO PUBLICACIÓN TÍTULO 

Peris, R M. 2017 Revista de la Cátedra de Vivienda de 

la Universidad Rovira i Virgili 

¿Por qué España es un 

paraíso para los okupas? 

Fontboté, A. 2017 Revista de la Cátedra de Vivienda de 

la Universidad Rovira i Virgili 

Fenómeno “okupa” 

Quesada, P M. 2018 Desafíos actuales del Derecho: 

aportaciones presentadas al II 

Congreso Nacional de jóvenes 

investigadores en Ciencias Jurídicas 

Tutela procesal frente a 

los “okupas”. El nuevo 

procedimiento sumario de 

recuperación de la 

posesión de la vivienda 

Ribas, E R. 2020 Estudios penales y criminológicos El delito de ocupación 

ilegal no violenta de 

bienes inmuebles 

Viader, C. 2020 Blog de la Fundación Hay Derecho La okupación como 

problema legal y social 
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Peris (2017) expone la debilidad de una legislación que provoca que España sea, junto 

con Portugal, el único país europeo donde los delitos de allanamiento de morada y 

usurpación no dejan de aumentar, y donde se da la tutela judicial más lenta e ineficaz. 

Incluye una comparativa respecto a cómo actúan otros países europeos ante dichos 

delitos. En todos los casos, el desalojo de la vivienda allanada o usurpada se lleva a cabo 

de forma considerablemente más rápida que en España y se responde de forma más 

contundente ante estos delitos. Cierto es que su artículo data de 2017 y desde entonces se 

han ido produciendo las comentadas reformas legislativas, pero sin duda, se debe seguir 

mejorando el tratamiento judicial y estudiar los elementos esenciales del procedimiento, 

con vistas a lograr un consenso entre los derechos a la propiedad privada y a la vivienda, 

protegiendo todos los derechos reales sobre los inmuebles. 

 

Fontboté (2017) menciona los arts. 47 y 33 de la CE y el 245 del CP, así como, una vez 

descartadas las vías penal y administrativa, las 3 acciones por jurisdicción civil contenidas 

en la LECrim: desahucio por precario, tutela sumaria de la posesión, y protección de los 

derechos reales inscritos. Fontboté explica que es necesario elegir muy bien la medida a 

adoptar hasta que no se den más avances legislativos, como efectivamente han ido 

sucediéndose desde 2017. Asimismo, y al igual que Peris, Fontboté hace hincapié en la 

gravedad de estos delitos, cada vez más en aumento y auspiciados por la crisis económica 

y la dificultad de acceso a un puesto de trabajo en España, así como en la necesidad de 

que los poderes públicos continúen promoviendo medidas encauzadas a mejorar la 

respuesta ante los delitos de allanamiento de morada y usurpación.  

 

Quesada (2018) trata la reforma de la Ley 5/2018 que modificaba la LEC respecto al 

allanamiento de morada y usurpación. Como Fontboté, hace referencia a las vías 

preexistentes a la mencionada reforma (desahucio arrendaticio, desahucio precario, 

procedimientos de naturaleza posesoria, y puesta en posesión derivada de procesos de 

ejecución). Coincide con las anteriores autoras en focalizar la necesidad de seguir 

estudiando y mejorando la respuesta institucional ante estos delitos. De igual modo, 

menciona el recurso de inconstitucionalidad que por aquel entonces se interpuso contra 

la Ley 5/2018. 
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Ribas (2020) coincide con todos los puntos previos y además hace referencia a que no es 

necesario que desde el principio se haya producido una situación ilícita, y que en 

ocasiones, el infractor puede en un primer momento haber accedido con el consentimiento 

del propietario, hasta derivar en conducta típica. Es el caso de los arrendamientos, donde 

no es infrecuente que el arrendatario pague al arrendador durante los primeros meses o 

años, para al final dejar de hacerlo y permanecer en la vivienda contra el consentimiento 

de su titular. A veces es incluso una estrategia preconcebida de los infractores por 

allanamiento o usurpación, que desde un inicio idean que pagarán durante unos pocos 

meses y así ganar la confianza del propietario, para a continuación, dejar de hacerlo y 

permanecer en el inmueble de forma gratuita y durante el mayor tiempo posible sin que 

se les pueda expulsar. 

 

Viader (2020) realiza un repaso global a la problemática de estos delitos, incidiendo, 

como el resto de autores, en su preocupante aumento en los últimos 5 años, así como en 

la necesidad de que la Administración Pública produzca más vivienda social, al igual que 

otras medidas destinadas a paliar elementos como el gran aumento del precio del alquiler 

frente al muy bajo incremento del salario medio. Muy interesante su comparativa con 

respecto a cómo las autoridades españolas lucharon contra los disparados índices de 

delincuencia en los años 80 a manos de drogodependientes a raíz del boom de la heroína.  

 

En definitiva, los resultados de la investigación son los siguientes: 

- Legislación española laxa y mejorable con respecto a los delitos de allanamiento de 

morada y usurpación, sin perjuicio de las reformas acontecidas estos últimos años y 

de las que se irán desarrollando en el futuro, algo que los ci autores recalcan 

sobremanera. 

- Necesidad urgente de combatir el incesante aumento de estos graves delitos, así como 

la importancia de saber elegir la vía judicial más favorable para cada caso particular. 

- Conseguir un equilibrio entre los derechos constitucionales a la propiedad privada, 

vivienda digna e inviolabilidad del domicilio, y por ende, el fomento de medidas que 

favorezcan que las personas sin posibilidades económicas puedan acceder a una 

vivienda, al tiempo que se respeta el derecho fundamental a la propiedad privada en 

relación a los propietarios legítimos. 
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- No estaría justificado que el propietario de la vivienda afectada utilizase la fuerza con 

el propósito de expulsar a los infractores. Pero precisamente porque la realización 

arbitraria del propio derecho no se autoriza, los poderes públicos han de asumir la 

función de garantes de los derechos. Es un deber que afecta a los 3 poderes del Estado, 

y que si es preciso puede implicar el uso de la fuerza (en este caso sí será legítima) 

para garantizar la aplicación del Derecho.  

 

5.5. Medios de comunicación 

En este apartado he recopilado un conjunto de noticias (2017-2021) procedentes de 

medios de comunicación generalistas como Antena 3, Cadena Ser, ABC, El País y El 

Mundo, así como de medios locales como el diario Información, La Voz de Galicia, Diari 

de Tarragona o Telemadrid.  

 

Hallamos noticias de tipo jurídicas respecto al tema objeto de estudio, como la creación 

de los nuevos protocolos policiales en 2020 para acelerar la recuperación de las viviendas, 

o la desestimación por el TC del recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la Ley 

5/2018.  

 

Se incluye fragmento de una petición conjunta que varios propietarios afectados enviaron 

al Ministerio de Justicia. Y es que, pese a las reformas legislativas que se han ido 

sucediendo desde 2015 con vistas a disminuir el problema, multitud de personas en 

España siguen viéndose perjudicadas, dado que en aquellos casos en los que no se pueda 

expulsar al infractor de la vivienda inmediatamente, éste continuará residiendo en ella 

durante todo el tiempo que se alargue el proceso judicial (o hasta que se marche por 

voluntad propia). 

 

Tal y como se expuso en el epígrafe 4.9., la gravedad de estos delitos no siempre se limita 

a un cariz habitacional y económico, sino que, en ocasiones, también llevan aparejados 

ambientes de inseguridad y delincuencia, poniendo en riesgo la propia integridad física y 

moral (art. 15 CE). En varias de las noticias, propietarios y vecinos afectados declaran 

haber sido amenazados por los infractores. También se dan agresiones físicas, así como 

robos, extorsiones, peleas, vandalismo, narcotráfico y prostitución.  
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Varios afectados, como Pedro, amenazado de muerte, terminan con baja laboral y en 

tratamiento psiquiátrico. Propietarios como Sonia y Francisco han tenido que dormir en 

el coche o en pensiones. A Luis le extorsionan para que pague 2.800 euros a cambio de 

que los infractores se marchen de su vivienda. Se producen robos y se destrozan coches 

y mobiliario urbano, así como importantes desperfectos en la propia vivienda (gastos 

cuantiosos que correrán a cargo del propietario). A Juan los infractores le desvalijaron la 

casa cuando se marcharon, llevándose entre sus pertenencias la urna con las cenizas de 

su hijo. Incluso se han dado casos de propietarios asesinados, como Iván Toribio. En 

Alicante fue apaleada una mujer, y en la ciudad se concentran fuertes focos de viviendas 

allanadas o usurpadas, como el barrio Juan XXIII. 

 

No resulta menos importante el riesgo de incendio por los “enganches” ilegales que los 

infractores realizan a la corriente eléctrica. Incendios que pueden acabar afectando a otros 

vecinos del edificio. O como el incendio de la nave de Badalona, donde vivían 

ilegalmente más de 100 inmigrantes. Fallecieron 4 de ellos. 

 

En los casos de mafias y grupos organizados, hallamos casos como el de Silvia, cuya 

residencia veraniega fue allanada y convertida en un prostíbulo. O grupos que roban de 

las conserjerías las llaves de apartamentos vacíos para venderlas, así como bandas que 

allanan o usurpan pisos para después alquilarlos por Internet. 

 

Es por ello que a veces, si el procedimiento judicial tiene vistas de alargarse, los 

propietarios prefieren actuar por ellos mismos, con el objetivo de recuperar sus viviendas 

en el menor tiempo posible. Unos deciden entrar por la fuerza en su propia casa, 

“allanando el allanamiento”, y otros recurren a las “empresas de desokupación”. En 

ocasiones, grupos numerosos de vecinos se concentran delante de los inmuebles para 

ejercer presión e intentar que los infractores se marchen. Recordar también que en no 

pocas zonas residenciales han tenido que instalar carísimos sistemas de seguridad para 

evitar la proliferación de estos delitos. 
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Por otro lado, la necesidad extrema y la subsistencia básica no siempre definen los 

motivos que mueven a ciertos infractores, como quienes optan por acceder a 

deslumbrantes residencias con piscina y todo tipo de comodidades (chalets, 

urbanizaciones de lujo, mansiones). Otros lo hacen como negocio lucrativo para exigir 

indemnizaciones a cambio de abandonar el inmueble, o para alquilar la propiedad a 

terceros, que a veces sin saberlo, se convierten en los nuevos infractores. 

 

Todas estas situaciones no escapan a la mirada internacional, como Noruega, que alertó a 

sus ciudadanos del actual riesgo de poseer segundas viviendas en nuestro país. 

 

6. Conclusiones 

A continuación, se expondrán las conclusiones del trabajo de investigación, otorgando 

respuesta a los objetivos planteados. 

 

Respecto al objetivo general: 

- Analizar la situación actual de los delitos de allanamiento de morada y usurpación en 

España, englobándolos en el marco normativo y jurídico-constitucional en relación a 

los derechos a la propiedad privada, vivienda digna e inviolabilidad del domicilio. 

 

Todos los autores estudiados coinciden en que los delitos de allanamiento de morada y 

usurpación generan un triple conflicto respecto a los derechos constitucionales a la 

propiedad privada, la vivienda digna y la inviolabilidad del domicilio, pues el propietario 

legítimo ve lesionado su derecho a la propiedad cuando el infractor accede y permanece 

en su morada, mientras éste se acoge a su derecho a la vivienda digna y muy 

especialmente al de la inviolabilidad del domicilio, una vez ha accedido al inmueble y se 

dé el caso de que las FFCCS no puedan proceder a su desalojo. 

 

No cabe duda de que se trata de un problema que cada vez preocupa más a los españoles 

titulares de viviendas, debido a su incremento año tras año. Autoras como Peris (2017) y 

Fontboté (2017) corroboran esa idea, pese a las reformas legislativas que se han ido 

sucediendo en vistas a conseguir un desalojo más rápido y que el propietario recupere su 

vivienda en el menos tiempo posible. Y es que, desgraciadamente, sigue habiendo 
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personas que llevan meses, años incluso, tratando de recuperar su inmueble. En el 

estamento judicial y policial existe consenso acerca de la posición garantista española 

respecto al derecho al hogar, lo que provoca que estos procedimientos se alarguen. 

 

Respecto a los objetivos específicos: 

- Estudiar los artículos de la CE, CP y otras legislaciones sobre los delitos de 

allanamiento de morada y usurpación. 

 

Se han analizado: 

- Art. 47 CE (derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada), art. 33 CE 

(derecho a la propiedad privada), art. 18.2 CE (el domicilio es inviolable), y art. 24.1 

CE (derecho a la tutela judicial efectiva sin dilaciones indebidas). 

- Arts. 202 CP (allanamiento de morada) y 245 CP (usurpación). 

- Arts. 492.1º y 490.1 de la LECrim. 

- Art. 37.7 de la LO 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. 

- Ley 5/2018, de 11 de junio, de modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil, en relación a la ocupación ilegal de viviendas. 

- Instrucción 1/2020, de 15 de septiembre, de la Fiscalía General del Estado. 

- Instrucción 6/2020, de 19 de septiembre, de la Secretaría de Estado de Seguridad. 

- RDL 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios frente a 

situaciones de vulnerabilidad social y económica.  

- RDL 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden 

sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado 

de alarma declarado por el RD 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 

estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-

CoV-2. 

- Decreto-Ley 17/2019, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para mejorar el acceso 

a la vivienda.  
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- Analizar el delito mismo, así como las reformas legislativas acontecidas en los 

últimos años. 

 

Han sido definidos y concretados los delitos de allanamiento de morada y usurpación, 

exponiendo sus caracteres y diferencias, así como marco legal y consecuencias. La 

garantía del respeto a la propiedad privada, así como de la seguridad ciudadana, requieren 

de medidas positivas de los poderes públicos que permitan luchar contra este problema 

social en alza en España, garantizando todos los derechos de los ciudadanos - propietarios 

y vecinos-, así como el de cualquier persona a una vivienda digna (Quesada, 2018).  

 

Afortunadamente, las últimas reformas legislativas en vistas a combatir este problema 

agilizarán el procedimiento y por tanto el desalojo de las viviendas en el menor tiempo 

posible, y a buen seguro en el futuro se realizarán nuevas modificaciones que mejorarán 

aún más la respuesta al allanamiento y la usurpación. Por ejemplo, tal y como indica Ribas 

(2020), se debería modificar la Ley que regula los procedimientos penales, para poder 

establecer medidas complementarias desde el inicio de una denuncia penal. En países 

como Dinamarca o Suecia sólo es necesario presentar el título de propiedad para que la 

Policía proceda inmediatamente al desalojo. 

 

- Reflexionar sobre el impacto y consecuencias de dichos delitos, ello acompañado de 

noticias y casos reales publicados en medios de comunicación locales y generalistas.  

 

Recopiladas y expuestas las múltiples consecuencias que acarrean en España los delitos 

de allanamiento de morada y usurpación, desde el propio ámbito habitacional con 

respecto al derecho constitucional a la propiedad privada, así como otros potenciales 

riesgos (perjuicios económicos, criminalidad, degradación de la convivencia entre 

vecinos). 

 

- Exponer diversos trabajos y artículos académicos de juristas españoles sobre la 

materia objeto de estudio, relacionando sus ideas principales con los resultados de la 

investigación. 
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Se ha procedido al estudio de 5 artículos científicos de los autores Peris, Fontboté, 

Quesada, Ribas y Viader. Todos coinciden en que la garantía del respeto a la propiedad 

privada y a la inviolabilidad del domicilio requieren de medidas positivas de los poderes 

públicos que permitan luchar contra este problema social en alza en España, garantizando 

todos los derechos de los ciudadanos - propietarios y vecinos-, así como el de cualquier 

persona a una vivienda digna (Quesada, 2018).  

 

- Conclusiones y propuesta de posibles soluciones al problema. 

 

Concluimos que el preocupante aumento de los delitos de allanamiento de morada y 

usurpación cada vez preocupa más a la población española, habiendo llegado a 

convertirse en un fenómeno social y en el principal miedo de los propietarios de segundas 

residencias, además de los mencionados ambientes delictivos que derivan en una clara 

inseguridad ciudadana. Siendo, por tanto, muy necesario que las autoridades continúen 

estudiando y adoptando medidas y soluciones que aceleren todo lo posible el desalojo de 

los infractores y la recuperación de la vivienda por parte del propietario afectado. 

 

Para terminar, hay que recordar factores como que nuestro país, en comparación con otros 

europeos cuenta con muchas menos viviendas sociales, dado que la Administración 

Pública no produce suficiente vivienda social de alquiler (Viader, 2020). A lo que hay que 

sumar que la actual crisis sanitaria por el COVID-19 está ocasionando que muchas 

familias pierdan sus empleos e ingresos, imposibilitando el pago de un alquiler o hipoteca. 

Desde 2007 ha aumentado en un 66% el número de familias españolas sin ningún tipo de 

ingreso mensual. Con lo cual, no se trata exclusivamente de un problema jurídico, sino 

que también compete a diversos aspectos políticos y socioeconómicos.  

 

Es por ello que debería recaer en la responsabilidad de los poderes públicos la creación 

de un número mayor de viviendas sociales a las que pudieran optar aquellas familias 

realmente vulnerables y que puedan verse abocadas a este tipo de infracciones para 

obtener ese derecho social de vivienda digna. Pero lo que no puede permitirse en un 

Estado democrático de Derecho es que esta obligación recaiga en los particulares o 

entidades privadas, siendo quienes asuman esta responsabilidad social sacrificando su 
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derecho a la propiedad privada en lo que supone una evidente indefensión frente a una 

situación que puede considerarse injusta y desproporcionada. 

 

Inversión en alquiler social, en lucha contra el paro juvenil, en viviendas de protección 

oficial, en la integración de minorías étnicas, en políticas sociales de lucha contra la droga 

y la exclusión, en medios policiales para acabar con las mafias que se lucran con la 

okupación, en políticas de diversificación económica que evite que, nuevamente, la 

economía gire en torno a la especulación inmobiliaria y, con ello, se atenúe el incremento 

del precio de alquileres y compraventa de inmuebles, son las iniciativas que, conjugadas 

con las legales anteriormente expuestas, a largo plazo, van a tener una mayor eficacia 

para solventar la okupación (Viader, 2020). 

 

7. Prospectiva 

Habiendo finalizado el presente trabajo de investigación, y existiendo tanta información 

disponible sobre el tema elegido, no obstante, opino que hubiera podido incluir muchas 

más noticias de las contenidas en los Anexos. Y es que, el volumen de casos en España 

con respecto a víctimas de los delitos de allanamiento de morada y usurpación es 

cuantioso, siendo en la actualidad, prácticamente diario el flujo de noticias en medios de 

comunicación con respecto a estos delitos.  

- Sería interesante elaborar dentro de unos años un estudio sobre cómo ha ido 

evolucionando el problema en España tras las sucesivas reformas legislativas (como 

la futura Ley por el derecho a la vivienda), y si se han ido produciendo sustanciosas 

mejoras en cuanto a que los propietarios recuperen sus viviendas con la mayor rapidez 

posible, así como si se ha conseguido la reducción de estos delitos. Asimismo, podría 

dividirse y analizarse la situación por CCAA, poniendo especial hincapié en la 

provincia de Alicante, y a nivel estatal, cómo habría ido evolucionando el asunto en 

puntos críticos como Cataluña, Madrid o Canarias. 

- Otra opción sería contemplar un trabajo comparativo a nivel europeo y mundial sobre 

las diversas legislaciones y respuestas policiales ante dichos delitos. 

- Entrevistar a juristas, FFCCS, víctimas e infractores.  
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com.bua.idm.oclc.org/docview/1953307865?pq-origsite=primo 

Cómo evitar que “okupen” tu casa. (Consulta: mayo de 2021). Disponible en: 
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10. Anexos 

10.1. Titulares analizados 

Figura 4. Titular sobre extorsión a una víctima 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 02/05/2021 

 

Figura 5. Titular sobre mafia en Canarias 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 02/05/2021 

 

Figura 6. Titular sobre agresión en Alicante 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 03/05/2021 

 

Figura 7. Titular sobre incendio en nave usurpada en Badalona 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 03/05/2021 

 

 

 

 

https://www.antena3.com/programas/espejo-publico/noticias/el-nuevo-negocio-de-los-okupas-en-canarias-robar-llaves-de-apartamentos-vacios-y-venderlas-por-400-euros_2021020960228039c7101f000155172f.html
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Figura 8. Titular sobre la alerta en Noruega acerca del fenómeno 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://cronicaglobal.elespanol.com/ el 03/05/2021 

 

Figura 9. Titular sobre el testimonio de una víctima 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.20minutos.es/ el 05/05/2021 

 

Figura 10. Titular sobre el nuevo protocolo de actuación para las FFCCS 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.elmundo.es/ el 05/05/2021 

 

Figura 11. Titular sobre las nuevas Instrucciones de la Fiscalía General 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.elmundo.es/el 07/05/2021 

 

Figura 12. Titular sobre más de 60 pisos usurpados en el pueblo de Horche  

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.abc.es/ el 30/06/2021 

https://cronicaglobal.elespanol.com/vida/prensa-noruega-alerta-oleada-okupa-en-espana_379146_102.html
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Figura 13. Titular sobre el incremento de estos delitos en la ciudad de Alicante 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.informacion.es/ el 07/05/2021 

 

Figura 14. Titular sobre el recurso de inconstitucionalidad desestimado por el TC 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de  https://cadenaser.com/ el 08/05/2021 

 

Figuras 15 y 16. Petición afectados enviada al Ministerio de Justicia 

 

Fuente: Capturas de pantalla, recuperadas de: https://www.antena3.com/ el 08/05/2021 
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Figura 17. Titular sobre víctima forzada a dormir en una pensión  

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.diaridetarragona.com/ el 08/05/2021 

 

Figura 18. Titular sobre víctima que consiguió recuperar su vivienda 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.tododisca.com/ el 09/05/2021 

 

Figura 19. Titular sobre víctimas de allanamiento de morada 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.lainformacion.com/ el 10/05/2021 

 

Figura 20. Titular sobre testimonio de otra víctima  

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.lavozdegalicia.es/ el 10/05/2021 

 

Figura 21. Titular sobre ventas de inmuebles allanados o usurpados 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 10/05/2021 
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Figura 22. Titular sobre delincuencia derivada 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 11/05/2021 

 
Figura 23. Titular sobre amenazas a una afectada 

 
Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 12/05/2021 

 

Figura 24. Titular sobre vivienda allanada convertida en un prostíbulo 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.lasexta.com/ el 12/05/2021 

 
 

Figura 25. Titular sobre mafia y narcotráfico 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.cope.es/ el 12/05/2021 

 

Figura 26. Titular sobre vivienda destrozada tras ser abandonada por el infractor 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 12/05/2021 
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Figura 27. Titular sobre allanamientos en Eurovillas (Madrid) 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 13/05/2021 

 

Figura 28. Titular sobre allanamientos de residencias veraniegas 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 13/05/2021 

 

Figura 29. Titular sobre la preocupante situación en Carabanchel (Madrid) 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 13/05/2021 

 

Figura 30. Titular sobre un propietario que allanó su vivienda allanada 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 13/05/2021 

 

Figura 31. Titular sobre otro caso de usurpación e inseguridad vecinal en Alicante 

 
Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.informacion.es/ el 30/06/2021 

https://www.antena3.com/programas/espejo-publico/noticias/asi-son-los-okupas-de-fin-de-semana-que-llegan-en-coches-de-lujo-a-okupar-casas-con-piscina_202009045f522fea7fc2c1000159bd54.html
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Figura 32. Titular sobre allanamiento y destrozos en una vivienda 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/el 13/05/2021 

 

Figura 33. Titular sobre la grave situación en Puente de Vallecas (Madrid) 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.telemadrid.es/ el 13/05/2021 

 

Figura 34. Titular sobre el aumento de estos delitos en Galicia 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.lavozdegalicia.es/ el 13/05/2021 

 

Figura 35. Titular sobre un allanamiento en Alicante 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.abc.es/  el 13/05/2021 

 

Figura 36. Titular sobre el desalojo de una infractora en Alicante 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.idealista.com/ el 13/05/2021 
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Figura 37. Titular sobre conflicto entre varios infractores 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.elespanol.com/el 13/05/2021 

 
Figura 38. Titular sobre el asesinato de Iván Toribio 

 
Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.antena3.com/ el 05/06/202 

 

Figura 39. Titular sobre la alarmante situación en el barrio Juan XXIII en Alicante 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.informacion.es/ el 26/06/2021 

 

Figura 40. Titular sobre la amenaza de unos infractores a las FFCCS 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de  https://www.elmundo.es/ el 06/06/2021 

 

Figura. 41. Titular sobre residencias veraniegas allanadas durante la pandemia 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.lasexta.com/ el 08/06/2021 

 

https://www.elmundo.es/comunidad-valenciana/alicante/2020/08/28/5f49384121efa0c70c8b4610.html
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Figuras 42 y 43. Mensajes de unos infractores a la víctima  

 

Fuente: Capturas de pantalla, recuperadas de https://www.20minutos.es/ el 12/06/2021 

 

Figura 44. Titular sobre usurpación en un edificio de Benidorm 

 
Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.informacion.es/ el 30/06/2021 

 

Figura 45. Titular sobre desalojo de piso usurpado en La Vila 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.informacion.es/el 30/06/2021 

 

Figura 46. Titular sobre usurpación en la estación de autobuses de Benidorm 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://www.informacion.es/ el 30/06/2021 

 

 

https://www.20minutos.es/noticia/571868/0/okupas/casa/castelldefels/
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Figura 47. Cartel de una asesoría de okupación en Tetuán (Madrid)  

 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://columnacero.com/ el 22/06/2021 
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Figura 48. Portada del manual de okupación editado en Barcelona en 2014 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://associaciosalutiagroecologia.files.wordpress.com/ el 

22/06/2021 

 

Figura 49. Portada del manual de okupación editado en Barcelona en 2018 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://resiste.squat.net/ el 22/06/2021 
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Figura 50. Portada del manual de okupación editado en Barcelona en 2021 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://issuu.com/ el 22/06/2021 

 

Figura 51. Fragmento del índice del manual de okupación de 2018 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://resiste.squat.net/ el 22/06/20211 
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Figura 52. Fragmento del índice del manual de okupación de 2018  

  

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://resiste.squat.net/ el 22/06/2021 

 

Figura 53. Extracto del manual de okupación de 2021 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://issuu.com/ el 22/06/2021 
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Figura 54. Extracto del manual de okupación de 2014  

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de  https://associaciosalutiagroecologia.files.wordpress.com/ el 

22/06/2021 
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Figura 55. Extracto del manual de okupación de 2021 

 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://issuu.com/ el 22/06/2021 

 



 

 

56 

 

Figura 56. Extracto del manual de okupación de 2014 

 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://associaciosalutiagroecologia.files.wordpress.com/ el 

22/06/2021 
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Figura 57. Extracto del manual de okupación de 2014 

 

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://associaciosalutiagroecologia.files.wordpress.com/ el 

22/06/2021 
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Figura 58. Extracto del manual de okupación de 2018   

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://resiste.squat.net/ el 22/06/2021 
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Figura 59. Extracto del manual de okupación de 2018   

 

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://resiste.squat.net/ el 22/06/2021 
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Figura 60. Extracto del manual de okupación de 2018     

Fuente: Captura de pantalla, recuperada de https://resiste.squat.net/ el 22/06/2021 
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